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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 22 de febrero de 202t. Al Despacho del señor Juez el
presente Proceso Ejecutivo No. 1100131050152018OO192-OO,
informando que por fu ra del término legal, el curador ad- litem de la
ejecutada propuso exc ciones. Sí ase p ro

La Secretaria,
DEYSI VI A A APONTE Y

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (202t)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

REcHÁcEsE LAs ExcEpcIoNES DE MÉRITo propuestas por et
curador ad-litem de la ejecutada, contra el mandamiento de pago, en el
entendido que las mismas se radicaron por fuera del termino legalmente
concedido para el efecto.

Por lo anterior, se ORDENA a las partes presenten la liquidación del
crédito conforme lo consagran los términos del inciso primero del
artículo 446 del Código General del Proceso.

Por secretar¡a practíquese, la respectiva liquidación de costas a que fue
condenada la parte ejecutada, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $9O8.526, correspondiente a un SMMLV para el
año 2021.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

Consecuente con lo anterior, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA
EJECUCIóN, en atención a lo dispuesto en el numeral segundo del
artículo 440 del C.G.P.

r.

El J uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

]UZGADO INcE LABoRAL DEL cIRcuITo oe eocotÁ o.c
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

oo9ANTER R POR ANOTACI EN EL ESTAD

DEYS VIVIA APONTE COY
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